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SENADO 
~~., RE •IRL'CA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, 
Distri o Nacional, 
26 de 3cptic~brc de 1959. 

Goneralíoimo H6ctor B .. Trujillo ?folina, 
f residente de la 1 enública 0 

Ciud---d. -

Honorable Señor Presidente: 

Aprobada por oobas Cémnras Legislativa~, tnngo 

el honor de remitir a usted pnrn los .fincz constituciona­

les, la loy por cuyo 1odio se agrc·a un p(lrraf'o el articulo 

2 de ln Ley sobro Trti?lsito do Vehículos No.4$09, del 28 do 

noviembre de 1957. en virtud del cual. "'ª diaponc ouc los 

vehículos equipados con servicio radiotelor6nico m~vil pa­

gar RD 60. 00 por s~~estrc, en adici6n a los i:opuestos 

ostab1ccidos por lo rcferidr ley. 

Con sentimiento$ de ln mls disti.nr~uida considc-

raciGn, s lu ta 

jg 

usted cuy atcnt ente, 

Porfirio Herrora, 
Preoidcmtc dol Senado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA DADO L SIGUI NTE L,Y: 

ARTICULO UNICO.- So agrega un p ' rrafo al artículo 2 de la Le 

sobro Tr -nsito de Veh culos, 10 . 4809 del 28 de noviembre de 1957, 

para que diga as!: 

Párrafo . - Loe vehículos equipados con servicio radiotolefóni ~ 

móvil , pagardn RD 60 . 00 samestrale;, en adición a los impuostos o -

tablocidos por otr s disposiciones de la Dresentc 1ey. " 

Dada en la ala do Sesiones de la ~ ra de Di tados , 

del Congreso Hacional , en Ciudad Trujillo , Distrito nacional , Cap -

tal de la República Dominicana, a loa veinticinco dí·s del mes de 

septiembre del afio mil noveci ntos cincuenta y nuove; aios 116 de 

la Ind pendencia , 97 de la Restauración y 30 de la Er d lrujill . 

(Fdos . ) Luis E. Ruiz Monteagudo 
Secretario 

Opinio Alvaroz ~ainardi 
Secretario. 

(Fdo . ) Joo ' Ram6n Rodrigucz , 
Presidonto 

Dada en la Snla do Sesiones del Senado , Palacio d 1 Congre o 

Nacional , en Ciudad Tr·ujillo , Distrito Nacional , Capital de la Re 

pública Dominicana, a los veintisois ñ: ~ del mes de oeptiombre d 

afio mil novecientos cincuenta y nuev .1os 116 do 

97 de la. l .. astauraci n y JO de a Era T-• · "' 

jg 

Ju io J' • :; oic 
Secreta1:io . 

...., 

la Independenci , 
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Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMlNlCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D. N., 
28 de septiembrile 1959 

ERA DE 'l'RUJI O 

Presidente del Senado de la Re~ública , 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación No . 
1209 de fecha 26 de septiembre en curso , cúmpleme sig­
nificarle que la ley en virtud de la cual se dispone 
que los vehículos equipados con servicio radiotelefó­
nico móvil pagarán RD~p60 . 00 por semestre, en adición 
a los impuestos ya establecidos , ha sido promulgada ---­
en fecha 27 de septiembre de 1959, y registrada baj_o,---­
el No . 5221. 

lrt 
t/ma. 

Muya~~. 

~ 
/ z,,,,,.L ~ '- __, 
~ Tuis Ruiz Trujillo , '\ 

~ decretari~e ~stado de la Presidé'ncia . 
I 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PR E SIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

00652 

Señor 
Lic . Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Crunara de Diputados en sesi 6n 
de esta misma fecha y en cumP.limiento de lo dispuesto por el 
artículo 41 de la Constituci~n de la Repdblica, tengo a bien 
remitir a usted el proyecto de ley mediante el cual se agre­
ga un pirrafo al artículo 2 de la Ley sobre Tránsito de Ve­
hículos No.1+809, del 28 de noviembre de 19;7, en virtud del · 
cual se dispone que los vehículos equipados con servicio ra­
diotelefónico m6vil pagarán RD$60. 00 por semestre, en adi­
ción a los impuestos establecidos por la referida ley. 

Muy atentamente le saluda, 

í 

'\':(osé Ramón Rodríg 
President-e-d.e la Cámara 

mag/sls . 
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